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Consulta Fecha de Consulta 20-01-2021

Buenos días, solcito con todo respeto aclaración referente a los sub ítems 3.1;12.1 y 19.1 Colocación de luminaria LED
200w con caño galvanizado de 4mts=h y doble brazo de 1mts (Ver detalles), en la planilla de precios se solicita 12
unidades para el sub ítem 3.1; 12 unidades para el sub ítem 12.1 y 13 unidades para el sub ítem 19.1 En la Especificación
Técnica habla de brazos doble con sus luminarias correspondientes y brazo simple con su luminaria correspondiente,
mirando el detalle de los planos no se puede precisar la cantidad exacta de columnas con doble brazos y columnas con
brazos simple, se solicita aclarar en este punto las cantidades tanto de columnas con brazos dobles y columnas con brazos
simples, de esa manera tendríamos un calculo mas preciso en cuanto a luminarias y precios para cada Ítem

Respuesta Fecha de Respuesta 25-01-2021

considerando la consulta, se emitirá lo referente al mismo, verificar posibles adendas en el PORTAL

Consultas Realizadas   Licitación 387100 - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 03/20 - REVITALIZACIÓN DE LA AVDA. HUMAITA Y CORRALES - TRAMO 2 (SECTOR 3, SECTOR 4 Y SECTOR 5) DE LA CIUDAD DE LUQUE - 3ER. LLAMADO AD REFERENDUM 2021

26/04/24 03:07 1/1

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py


	Consultas Realizadas   Licitación 387100 - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 03/20 - REVITALIZACIÓN DE LA AVDA. HUMAITA Y CORRALES - TRAMO 2 (SECTOR 3, SECTOR 4 Y SECTOR 5) DE LA CIUDAD DE LUQUE - 3ER. LLAMADO AD REFERENDUM 2021
	Consulta 1 - Instalación Eléctrica Sub ítems 3.1; 12.1 y 19.1- Colocación de Luminarias (Sector 3,4 y 5)


